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CONSEJO DE
LA UNIÓN EUROPEA

Bruselas, 18 de marzo de 2009 (19.03)
(OR. en)

7732/09

COPEN 54

NOTA DE TRANSMISIÓN
de: D. Asko Välimaa, Director General adjunto, Ministerio de Justicia, Finlandia
fecha de recepción: 24 de noviembre de 2008
a la: Secretaría General del Consejo 
Asunto: Decisión marco 2006/783/JAI, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación 

del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso
- Carta de notificación de Finlandia

En el anexo adjunto se remite a las Delegaciones una carta de notificación de Finlandia.

___________
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ANEXO

Ministerio de Justicia

Finlandia

19 de noviembre de 2008

De: Finlandia

A: la Secretaría General del Consejo y a la Comisión

Asunto: Decisión marco 2006/783/JAI relativa a la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso. Notificaciones requeridas por la Decisión 
marco. Transmisión de la legislación nacional por la que se aplica la Decisión marco.

1. Notificaciones

Por la presente, Finlandia realiza la siguiente notificación en relación con la Decisión marco del 
Consejo relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso
(2006/783/JAI) 

Artículo 3.1.
"Artiklassa 3.1 tarkoitettu toimivaltainen viranomainen on oikeusrekisterikeskus."

Osoite:
Oikeusrekisterikeskus
Linnankatu 3b
PL 157
13101 Hämeenlinna
Puhelin +358 10 36 65631
Faksi+358 10 36 65703
s-posti: oikeusrekisterikeskus@om.fi

"La autoridad competente a que se hace referencia en el artículo 3.1. es el Legal Register 
Centre"(Centro de Registro Judicial).

Dirección:
Legal Register Centre
Linnankatu 3b
Apartado de Correos 157
Finlandia
13101 Hämeenlinna
Tel. +358 10 36 65631
Fax +358 10 36 65703
correo electrónico: oikeusrekisterikeskus@om.fi

_______________________________________________________________________________
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Artículo 19

"Suomi hyväksyy artiklassa 19 tarkoitetut todistukset suomen, ruotsin ja englannin kielellä."

"Finlandia acepta los certificados a que se refiere el artículo 19 en finés, sueco e inglés."

2. Transmisión de la legislación nacional por la que se aplica la Decisión marco

De conformidad con el artículo 22.2 de la Decisión marco 2006/783/JAI, por la presente se 

transmite a la Secretaría General del Consejo y a la Comisión, en anexo a la presente notificación, 

el texto de las disposiciones de la Ley (222/2008) y del Decreto (692/2008) por los que se 

incorporan al Derecho nacional las obligaciones impuestas conforme a la Decisión marco, así como 

las modificaciones de la Ley (21/1987) sobre la cooperación internacional en la aplicación de 

determinadas sanciones penales, de la Ley (672/2002) sobre la ejecución de sanciones pecuniarias y 

del Decreto (836/2005). La Ley y el Decreto por los que se aplica la Decisión marco entrarán en 

vigor el 24 de noviembre de 2008.

(fdo.)
Asko Välimaa
Director General adjunto
Ministerio de Justicia
Finlandia


